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 Bogotá D.C., siete de junio de dos mil veintitrés. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, se RECHAZA el anterior 

recurso extraordinario de revisión, por no haber sido subsanada la demanda dentro 

de la oportunidad otorgada para ello (inc. 2º art. 358 C.G.P.). 

 

 

 NOTIFÍQUESE  

  

 

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado 
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